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Informe Secretarial: 
 
Señor Juez, a su Despacho paso el presente expediente informándole, que se allegó 
informe de la situación encontrada con relación al lugar de ubicación de la persona 
con discapacidad, el cual fue elaborado por la Asistente Social del Despacho. 
 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 9 de Diciembre de 2021 
 
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
Secretaria. 
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Visto y constatado el informe secretarial que precede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Del informe de la situación encontrada por la Asistente Social del Juzgado, con relación al 
lugar de residencia actual de la persona con discapacidad Sra. Serafina Urrea de Rosado 
dentro del Proceso de INTERDICCIÓN, córrase traslado a los interesados por el término de 
(3) días. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 npaa 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 201 

Fecha: 10 de diciembre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
09 de diciembre de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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INFORME DE VALORACION DE APOYOS DE PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 

REVISIÓN DELPROCESO DE INTERDICCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO 56 DE LA LEY 1996 DE 2019 

RAD. 080013110003-2018-00038-00 

DIRIGIDO A: Dr. GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS -JUEZ TERCERO DE 

FAMILIA DE BARRANQUILLA- 

ELABORADO POR: Nelly Patricia Arguello Alvarado -Asistente Social Juzgado 

Tercero de Familia de Barranquilla 

FECHA DE LA REALIZACIÓN: 10 de Noviembre de 2021 

FECHA DE AUTO QUE ORDENA VALORACION DE APOYOS Y ENTREVISTA 

SEMIESTRUCTURADA A LA PERSONA TITULAR DEL ACTO JURÍDICO Y A 

LA PERSONA IDÓNEA PARA REALIZAR EL APOYO SOLICITADO: 27 de 

Septiembre de 2021 

RADICADO DEL PROCESO: 2018-038 

 

1. PERFIL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

NOMBRE: Serafina Urrea de Rosado 

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: CC 26.735.732 

FECHA DE NACIMIENTO: 09 de noviembre de 1931 

LUGAR DE NACIMIENTO: Chiriguaná - Cesar. 

EDAD: 90 años 

DIRECCION DE RESIDENCIA: Aportada: Carrera 35 No. 71-170 

Dirección donde se realizó visita social (en el proceso de interdicción- residencia 

del Sr. Néstor Rosado Urrea y su familia – curador-): Calle 82ª No. 41 E-97 Barrio 

Ciudad Jardín 

MUNICIPIO: Barranquilla 
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TELEFONOS DE CONTACTO: 315-2138372 Sr. Néstor Rosado Urrea -curador- 

2. SITUACIÓN ENCONTRADA: 

La asistente social del Despacho, siendo el día 10 de noviembre de 2021, ante la 

existencia de dos direcciones dentro del proceso de Interdicción, se comunica vía 

telefónica con el celular abonado 315-2138372, aportado en el informe social del 

proceso de interdicción, el cual es del Sr. Néstor Urrea Rosado, uno de los 

curadores de la Sra. Serafina Urrea de Rosado, al indagársele por la ubicación de 

la Sra. Serafina, el Sr. Néstor Urrea Rosado manifiesta que la Sra. Serafina se 

encuentra desde el mes de febrero de 2020 viviendo en el municipio de Chiriguaná 

– Cesar, junto con una hermana de la Sra. Serafina de nombre Idilia Urrea,  una 

sobrina de nombre Socorro Urrea y la hija de la Sra. Serafina Urrea, quien es la 

Sra. Manuela Rosado Urrea (también curadora designada por este Despacho), 

expresa el Sr. Néstor que decidió llevársela para Chiriguaná porque la Sra. 

Serafina se siente bien, es un ambiente familiar, donde le prohíjan todos los 

cuidados y atenciones que la Sra. Serafina requiere por su diagnóstico y ser una 

adulta mayor, es el municipio donde nació la Sra. Serafina. 

Expresa que la dirección donde reside la Sra. Serafina Urrea de Rosado es la Cra. 

6 No. 1ª-10 Barrio Campo Soto del municipio de Chiriguaná – César.  

Así que por lo anteriormente anotado no fue posible realizar la valoración de 

apoyos y entrevista semiestructurada, encaminadas a determinar la voluntad y 

preferencias de la persona titular del acto jurídico, así como la persona idónea 

para realizar el apoyo solicitado, informe que debe sujetarse a lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

 

 

 
 
NELLY PATRICIA ARGÜELLO ALVARADO 
ASISTENTE SOCIAL DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 
BARRANQUILLA 


